
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2021-00417-00 
DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DDO: EDGAR IRURITA BOLAÑOS 
ASUNTO: TERMINACION DE PROCESO 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1871 

 

En atención al escrito presentado por la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, solicitando el retiro de la demanda, por cumplir los presupuestos 

previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se accederá a dicha 

solicitud. 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda en cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 92 Ibídem. 

 

2.- EJECUTORIADO el presente auto, ARCHIVAR el proceso, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 

 

 

 

 

 

 


